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conjurando las nubes, porque dicen estos que con esta dicha yer•, 
ba hace el dicho Andrés sus encantamientos para echar las nu-. 
bes que 110 llueva, y que el hu~o de esta yerba sube ~asta las nu
bes y las echa; iba por el cammo echando las nubes porque no 
lloviese, porque bacía ya mucho daño el agua e1! los algodon~les, 
y los conjuros que iba diciendo no los entend1an los. qu~ iban 
con el dicho Andrés, porque los iba diciendo como qmen i_ba re
zando, y con dicha yerba dizque iba e~hando_ las !1ubes a otr_a 
parte; esto mismo dice Tl~ylutlac, testigo arnba d17ho. I~~n dts 
ce más este testigo, que v1do que mucha gente del t1ang~1s, que 
habían venido de Tezcuco y ?e quahutit~aa y . de México Y ~e 
otros muchos pueblos que hab1an ido al tianguis d_e Quahuch1-
nanco luego fueron á ver al dicho Andrés, como a pers~na co
nocid~ en todas partes, y lleváronle comida, y otras muJeres le 
llevaron copal y papel, y díxoles: «este copal no lo tengo yo de 
comer, sino el dios del fuego, y ?s lo tengo en mu<:~ª merced»; 
también vido este testigo una muJer qu~, truxo un h130 suyo n:ª·. 
lo á que lo sanase el dicho Andrés, y -~1?le d?s maut~s la muJet. 
al dicho Andrés; y el dicho Andrés dio a la d1c~a muJer de aque:, 
lla yerba que se llama iztachuyatl con <;!Ue con_3ura las -~ubes, Y' 
diósela hecha medicina para que la muJer pusiese al 11100 en e~ . 
cuerpo con que sanase, y dixo el dich? Andrés:_ «<:011 esto sanar_a 
tu hijo»; más vido este testigo, que vmo !1n pn~c1pal ante el d1-
cho Andrés, el cual es aquel que no quena venir a ?u mandado 
arriba dicho y dixo al dicho Andrés: ~<ya se nos quieren perde~ 
los algodonales»; dixo entonces ~1 dicho Andrés: «echemos las 
nubes á otra parte porque no se pierdan: buscad plumas de p~
pagallos colorados para que con ellas conjure,mos las :iubes»; _mas 
este testigo confiesa que pecó, p_orque lo tema por d1?s al d1c~o 
'Andrés diciéndoles que los maizales y todo lo <lemas se babia 
de hac~r bien y que no caerían hielos sobr~ ellos; ~to es lo que 
sabe este testigo y no más: todos estos testI_gos aqui pues~o~ han 
dicho todo lo contenido sin ninguna premia, ;intes lo ~1x1ero11. 
con tanta voluntad que yo estoy espantado; mas me decian _que 
yo quería escribir, sabrá vuestr~ Señ~ría que todos estos testigos 
los he asegurado y los be enviado a su;' casas; ca:1,a ,Y. cuando 
vuestra Señoría los quisiese todos vendran en un d1a ª. JU1:t~rse 
aquí para que yayan allá ante vuestra. Señ?ría, para s1 qutsi,:s~ 
más saber de ellos y para dalles la pemtenc1a que vuestra Seno 
ría les impusiese; porque todos fuero~ <:ulpantes en este pecad_o 
de creer en este dicho Andrés; ellos v1meron como les promet1-• 
mos que se habrían con misericordia con_ e~los y que no lo? ech~
ríamos en la cárcel, y de esta manera vm1eron much<:s a deor 
los engaños del dicho Andrés y cómo los andaba_ enganando. · · 

Xpobal, y eu nombre de indio Papalotl, testigo que es ,con-,, 
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tra _Andr~s Mixcoatl; este testigo dice que yendo de noche por 
~1 tianguis de este pueblo de Tulancinco, dice que iban dos mu
J~r:s hablando sobre el dicho Andrés Mixcoatl, y dizque iban 
d1c1endo: «en Xucupan está fulano Telpuchtly, que va á decir 
Tezcatlepucla, dice que no tiene miedo ele ninguno y que á to
clos se enseña, y dizque este dicho Andrés Mixcoatl dixo á los 
m_aceguales: «digan l_o~ Oidores y Justicia lo que quisieren y le
vantenme lo que qms1eren, que yo no soy ido á Castilla, sino 
ando por esto? montes con los venados y conejos; bien que es 
verdad que mi mensajero fué á Castilla, verná; veamos lo que 
manda el Emperador y después que baya venido mi mensajero 
enseñaré~ las gentes otra vez»; esto quiere decir que este dicho 
Andrés M1?'coatl, según parece, dice que él es Martín Ucelutl, 
el que envió _vuestra Señoría á Castilla, y dice el dicho Andrés 
que no fué s1110 un mensajero del dicho Martín Ucelutl, y que 
otra vez han de creer en el dicho Martín Ucelutl las gentes 
Y esto es lo que quiere decir lo dicho de arriba, haciéndose este di~ 
cho A~drés Mi:'coatl que e~ Uce~utl y qt;e ha parecido agora; y 
es~e dicho test;go, que oyo decir esto a aquellas mujeres, fué 
criado de M~rt111 Ucelutl, y luego como lo oyó dixo: «por ven
tura es Martm Ucelutl mismo que ha aparecido; quiero irlo á ver»· 
Y as~ fué este dicho ~estigo al dicho barrio de Xucupan, á ver es~ 
te dicho Andrés M1xcoatl 1 pensando que era el dicho Martín 
Ucelutl, y llevó copal este dicho testigo al dicho Andrés Mixcoatl 
Y_ este lle~ó consigo á otro que se llama Juan Tlachiauy; y este 
dicho testigo, luego como vido al dicho Andrés se humilló ante 
~1, co1;10 si fuera dios, pensando que era Martín Ucelutl á quien 
el creta antes; y luego el dicho Andrés sacó á este dicho testi
go a_l camino y pidióle papel, y vino luego el dicho testigo á Tu
lancmco, que estará legua y media· poco más del dicho barrio de 
X~1cupan, y vino por papel y luego se lo llevó al dicho Andrés 
M!xcoatl; luego el dicho Andrés hizo sus sacrificios y encanta
mientos d~l papel y copal que 1~, había dado este dicho testigo, y 
luego el dicho Andrés lo ofrec10 todo al dios del fuego, y esto 
er~ de noche y la gente estaba durmrendo cuando hacía el sacri
ficio, Y lu~go los llamó el dicho Andrés que despertasen, y des
pertad~s vieron que el dicho Andrés hacía sus sacrificios y en
can~am1entos, y estando en esto el dicho Andrés Mixcoatl, vido 
venir por la ca!ta adelante una sabandija, á manera de cigarra 
salvo q~!e no tenía alas, y también vido venir por otra parte otr~ 
sab?nd1Ja como araña, y dixo luego el dicho Andrés Mixcoatl: 
«veis estas sabandijas: significan que presto me hán de prender 
la _g~nte ~e la Iglesia; por eso pongámonos en cobro»; este dicho 
tes!1go d1xo al d~cho Andrés Mixcoatl: «yo te quiero obedecer y 
quiero creer en t1, y hacer lo que tú me mandes, y dejar la vida 
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que tengo de xpiano»; y esto sobredicho no me lo. dixera est~ 
dicho testigo, si no fuera que e~taba, presente. e! dicho Andrés 
Mixcoatl, y le dixo delante de m1: «tu no me d1x1ste esto Y ~sto, 
por qué no lo dices»; y entonces no lo pudo n~gar . este d!ch_o 
testigo, y confesó que así era, que es lo que aq~11 ar~1ba esta d1: 
cho, de cómo le obedecería; y este dicho testigo d1x? entre s1 
que era dios este dicho Andrés y creyó que era Martm Ucelutl 
que había aparecido, y por esto quería est~r con el dich,o Andr~s 
Mixcoatl; este testigo sabrá vuestra Señona q~1e se caso en fa_!!e 
eclesie, muy poco ha: yo 1? casé, y ~l d~momo que, lo engano! 
aunque babia olvidado al d1ch5> Martu~ Ucelutl torno otra vez a 
creer en él, pensando que babia aparecido, y con tanta {e lo bus
caba y pensaba que era él, que yo estoy esp~ntado ~e su cegue
dad. Iten dice más este dicho testigo, que d1x~ el dicho And~és 
Mixcoatl que había dicho la justicia á Martm Ucelutl: «mira 
~ue no t~ vuelvas lagarto, ni otra cosa ninguna,_ sino déxate lle
var así, hombre como eres, al Emperador, y s1 por ventura te 
librares de Castilla, y vinieres acá, l~acerte han altar la ge?te Y 
pondrán ramos y sacrificios delant~ t1 en_ tu honor, Y ,creer~n e~ 
ti los maceguales, y nosotros los xp1anos ir nos hemos a Castilla», 
esto decía Andrés Mixcoatl, creyendo que han de tor,nar los sa
crificios como de antes, y creyendo en el mesmo Martm Ucelutl; 
v este mismo testigo llevan allá á vuestra Señoría, porq~1e, creo 
que se descubrirá más bellaquería, y creo que pues fué d1sc1pulo 
de Martín Ucelutl, que debe también de hacer ~nuchas be~laq_ue
ría;, y así me han dicho á mí que_ ha hec~o ciertos sacnfic10s; 
110 he querido saber lo que este d1cJio testigo ha ~echo por 1:º 
detenerme más, porque llevasen al dicho Andrés M1xcoatl lo mas 
presto que se pudiere, porque no se huyga y tengamos que_ hacer • 

Xpobal Papalotl, testigo arriba dic~o; est~ es el cn_ado de 
Martín Ucelutl, testigo que es contra el dicho M1xcoatl, dice que 
vido hacer al dicho Andrés Mixcoatl una cosa que la tuvo este 
testigo á milagro, y es que una vez, hasiendo e; dicho Andr~s 
Mixcoatl sus encantamientos y bellaquenas, tema delante el di
cho Andrés un gran fuego, y que una vez ponía su mano en la 
tierra tendida, y la segunda vez la ponía tendida ~n el fuego Y 
extendida encima de la brasa, esto en breve espacio, y a la_ ter
cera vez ponía la mano de la otra parte del fuego en una piedra 
del mismo fogón, y luego tomó copal en la mano y púsola en de
recho del fuego, como que ofrecía. y allí estuvo_ ~01110 _rezando Y 
hablando entre sí gran rato, en gran contcmplac10n, mirando ha
cia el fuego con mucha atención. teniendo la mano alzada c~n el 
copal; este testigo no entendió las palabr~ que decí_a el dicho 
f\ndrés de lo cual se espantó en ver tal milagro, y d1xo que tal 
~osa n~ había visto en todos los días de su vida; esto dice este 
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dicho testigo; este dicho testigo dice contra sí, que hizo una ofren
da por dos her1:1anos suyos, que murieron días ha, en que hizo 
un fuego y tema guardado mucho papel mucho tiempo había 
que significaba las figuras de sus herman~s muertos y estos pa: 
peles que significan las figuras de aquellos muertos, 

1

echólo en el 
fuego para que se quemase, porque tuviesen algún reposo los di
c?os muertos donde 9uiera que estuviesen, y que esto que se ha
c1a, que luego lo sab1a11 los muertos y que reposaban· esto dice 
este testigo; allá vuestra Señoría, preguntándole, sab~á muchas 
cosas de él y del dicho Martín Ucelutl, que era su criado. 

Quahutepecatl, testigo que es contra el dicho Andrés Mix.
coatl, dice: que yendo el dicho Andrés Mix<'oatl á Ameztla 
que es u!: ~arri? _subjeto á Quahuchinanco, dice este testigo qu~ 
~o le salto a recibir el tacatecutly de aquel pueblo al camino· eno
Jado el dicho Andrés, díxolc al tlacatecutly: «por qué no ve~iste 
P?es sabías que,Yo venía ~gora; bien sé_ lo que te ha de venir»; di~ 
c1endo que hab1a de monr; luego el dicho Andrés hizo hacer un 
fuego grande, y él comienza de hacer sus encantamientos y pone 
l~s manos por el fuego, casi á manera de cruz, y no se qu~ma, po
mendo una vez la mano por el fuego , y luego sácala y junta una 
mano con otra, y refriégase una palma de la mano con otra, y lue
go torna otra vez con la mano y pónela por el fuego, y así dizque 
hac~ grau rato; y toma después copal en la mano y alza la mauo 
encima del fuego con el mismo copal y está gran rato hablando 
como rezando entre sí, y estaba mirando cara el fuego grai; 
ra~o, y después desaparece el copal por el fuego á manera de sal, 
Y Junta la mano con la boca y echa el resuello como casi sm,pi
rando á manera d~ salud~dor y luego to~na poner la mano por 
el fuego, _Y .:sto tiénenlo a manera de milagro; y luego el dicho 
Andrés p1d10 papel para sacrificios y díxoles: «yo no vengo aouí 
por ~iad~, sino porque tengo lástima de los maceguales; no v~n~ 
go smo a ayudaros y consolaros, porque vuestros maizales se ba
gan buenos, que yo haré que no ventee, porque no los eche á 
per~~r, y haré que llueva porque todo se haga muy bien lo que 
tene1,s sembrado; mercad papel y dádmelo~; y dice este testigo, 
~ue a donde quiera que va este dicho Andrés van adelante de 
d tres mercaderes á vender al pueblo que va p~pely copal y ully 
para que los maceguales compren para· que le den al dicho 
Andrés para hacer sus sacrificios, y dicen los mercaderes: «mc1 -
cad ~apél que ya viene Mixco~tl para qne sacrifiqnéis»; y lueg-o 
estos del ?icho pueblo fueron a mercar el papel, y luego el dicho 
Andrés lnzo, sus encantamientos y bellaquerías con el dicho pa
pel Y C?pal a manera de lo arriba dicho; y diéronle mantas, y di
~? _el dicho Andrés: «si 110 me diereis mantas yo supiera lo que 
Hciera; yo hablm a al dios del fuego para que se enojara»; y des-
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pués de esto dixo el dicho Andrés á los principales: <Cvamos · de 
aquí á Copila, que es otro barrio, ídos conmigo»; los pri,ncipa}es 
fueron con él, y llegaron al otro barrio, y cuando llego teman 
hecha una ramada con flores y ramos, y por el suelo todo de flo
res y esteras como si fuera dios, y luego diéronle rosas y de co
mer y pide que le vengan á cantar, y luego vinieron muchos 
ma~cebos con sus atabales y cántanle allí delante, y luego aca
bado esto, métenlo en otra casa y dale la gente copal y papel Y 
hace sus sacrificios y encantamientos como arriba está dicho; y 
después de esto toma el dicho Andrés papel y copal, y pónelo en 
uno de estos que alumbran con ellos de noche, que es de barro, 
con que alumbraban y hacían sus sacrificios al demonio que se 
llama en su lengua Tlesmaytl, y pone allí brasa y el dicho pa
pel con copal, y hace á dos principales de aquel pueblo, que son 
los que tienen cargo que llevasen en sus mismas manos con gran 
reverencia del dicho papel, y toman los dichos principales el pa
pel en sus manos, y salen fuera de la casa á un patio, y sacan 
también aquel dicho brasero con lumbre, y andan luego en pro
cesión alrrededor con aquel papel en las manos, y de poco á po
co tomábales el papel de las manos el dicho Andrés y alzaba las 
maños con el dicho papel cara hacia donde venían las nubes por
que no lloviese, y así andaba haciendo en la procesión de esta 
manera, alzando las manos con el papel cara á las nubes, y des
pués tornaba á dar el dicho papel á los dichos principales para 
que lo llevasen con gran reverencia; y después de esto ya tenían 
hecho su fuego en el patio, y con aquel manera de brasero que 
llevaban en la man.o, poníanlo en el suelo y echaban el dicho pa
pel allí á que ardiese; esto hacía el dicho Andrés, porque llovía 
mucho y perdíanse los algodonales, para que no lloviese tanto; 
esto fué de noche y estaba delante mucha gente á esta procesión, 
y esto iba haciendo de pueblo en pueblo; y este dicho testigo di
ce que lo tenía por dios al dicho Andrés, él y los otros, por tan
tas cosas que le veían hacer, y porque les decía que los había de 
destruír y matar, y hacía cosas de mucho espanto, por donde to
dos le tenían miedo; dice este testigo que ha que acaeció lo sobre 
dicho habrá de ochenta días ó poco más, de esta vez lo prehen
dieron en Xicutepec, que iba haciendo por los pueblos estas be
llaquerías, y de allí fué cuando se soltó y se fué; este dicho tes· 
tigo es vecino de Mextlán, subjeto á Quahuchinanco. 

Sabrá vuestra Señoría, que en este pueblo de Tulancinco 
acaeció que Uo,·ió mucho, y salió de madre un río que está aquí, 
v entró por harta parte de este pueblo, y echó á perder muchos 
maizales, y mucho axi y otras cosas muchas, y la gente salía de 
la casa con voces de miedo; porque no les tomase el río en sus 
casas, íbanse á un cerro que está junto con este convento y allí 
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se guarecían; ~ todo este diluvio, alguna gente de este pueblo de 
los que no teman tanta fe, lo atribuyeron al dicho Andrés Mix
coatl, que por est~r preso había querido echará perder este pue
blo, Y hub? nece~ndad que yo predicase á la gente contra el dicho 
error, Y as1 prediqué tres veces contra el dicho error que tenían, 
a~gunos de e~tos, pen~ando que los había de destruír con dilu
v1os,Y co_n hielos el _d~cho ~nd;é,s Mixcoatl; y así algunos que 
h~b1an dicho esto vm1eron a m1 a pedir penitencia, porque ha
bian pe~ad~ en creer que por causa del dicho Andrés había veni
do el ~1luv10; y nuestro hermano el guardián fué á Quahuchí
~a~co a hace~ la fiesta de nuestra Señora de la Natividad, y allá 
yo que la nn~°;ª gente d,e Qua_huchin~nco decía que por el di

cho _Andrés M1xcoatl babia v~mdo el diluvio, porque también en 
~l ~1c~o pueblo de Quahuchmanco hubo diluvio; crea vuestra: 
, enana que se,ha hec~o tanto fruto, y se hará mucho más, en 
~:ber tomado_ a este ~icho Andrés, que si predicaran los frailes 
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reo ocho anos y mas, porque los que predicábamos nosotros 
por los pueblos por una, parte, pervertía este dicho Andrés po 
f~ra parte, Y ~uérase multiplicando esta bellaquería que fuera m/ 
dicte desarraigar, porque ~e levantaran tantos discípulos de este· 
D' o Andrés, que uo pudiéramos desarraigallo; y así ha qu&ido 
t ;s, qu~ autes que esta cosa se multiplicase lo descubrió que 
,° ª la tierra lo sabe ya cómo está preso; de T~zcuco han v~nido ~;er ~ P:scudar aq~í á este pueblo en secreto. Creo, si á vues-
ue S~nria le par:c1ese, que en estos pueblos más principales, 

q_ e icho An~res ha hecho daño, á lo menos los principales ia: ~ue no lo traigan por acá al dicho Andrés, se habían de·jun~ 

1 
e tod?s estos pueblos para que supiesen cómo lo castigaban 

;.a es predicasen sobre ello, y si pos_ible fuera, que el castigo fue~ 
_ en ~mo de los pueblos mas pnnc1pales de por aquí· pienso que 

,se hana mucho fruto, porque lo sabría toda la gente' ó á lo me-
~~:s J1:.e l? trnxiesen aunque se hubiese de castigar donde vues
ib :non3: mandare, porque lo viesen y supiesen todos cómo lo 
tn ~ ca.;t1,gar; en esto no digo más, sino que el Espíritu Santo 

l
a udm r?ra a vuestra Señoría lo que ha de hacer en este caso y en 
0 emas que sea pa ' · · d de lll , ra ma~ serv1c10 e nuestro Dios y aumento 
fet teStra San:a _fe, que qmtados estos pervertidores y falsos pro
P ª~ Y desarra1gaudolos de la tierra, la fe se fundará muy más 
l:se:;d~e lo q~e pensamos, porque !10 teniendo esta gente quien 
gente enganan~o con falso~ milagros y encantamientos, e:,; 
rán enq:l~ot~rnan a la fe muy bien , y harán de ellos Y imprimí
hallo s, como sello en cera blanda, porque toda esta gente 
todos fie _ef ~e muy bu~na mac;a; Y en esto, vuestra Señoría Y 

P d
. s 1e ig1osos, habran de poner toda la dili o-encia c¡ue ser-

u iese en desa · l · "' · . rra1gar e e esta tierra tan malas raíces que brofan 
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por muchas partes, como son estos falsos profetas y encantado
res; porque quitados estos, la fe está luego plantada, y una pre
dicación hará fruto por Dios, porque como es cierto que cuando 
desmontan un monte para sembrarlo, si no quitan bien las raí
ces tornan á brotar, y así aquella heredad terná siempre aquél 
tlefecto, que no será buena; pero si la desarraigan bien, harase el 
trigo muy bueno, así me parece que ha de ser en estas partes 
para que se funde bien nuestra Santa fe católica, que desarrai· 
gándose estas muchas raíces harase grandísimo fruto en estas 
partes, porque crea que en secreto andan muchos de estos falsos 
profetas, y si no hay diligencia de nuestra parte para desarrai
gar éstos, muy poco fruto se hará; bien sé yo que vuestra Seño
ría pone toda cuanta diligencia es posible, pero digo esto para 
más esfuer.zo de todos los que tienen cargo de ánimas, que bien 
sé yo que vuestra Señoría no lo puede ver todo, y por eso vues· 
tra Señoría confía de los religiosos, porque cree que ellos lo ha· 
rán con mucha diligencia y lo harán saber á vuestra Señoría, pa· 
raque según derecho, proceda contra los tales falsos profetas; 
lo que resta de esto es que vuestra Señoría ponga haldas en cin· 
ta y enquira (sic) por todas partes para destruir y desarraigar. 
y después plantar como Xeremías, profeta, y castigue vuestra 
Señoría con virga férrea estos tales que andan pervirtiendo. No 
digo en esto más sino que plegue al Señor <le alumbrar á vuestra 
Señorfa en todo lo que hiciere, y le dé espíritu y fuerzas para to· 
do como el Señor sabe que es menester. 

Mocahuque, vecino que es de Yzpan, que es un barrio sub-
jeto á Tulancinco; estl:! confiesa cómo es papa de aquel dicho pue· 
blo, y pedía á la gente copal y papel y otras cosas para sacrifi
cios y toda la gente le obedecía y le daban todo lo que pedía; iba 
á hacer sus sacrificios á donde tenía los ídolos, que era en una 
cueva, la cual nos descubrió, y enviamos por ello, en que truxe· 1 
ron dos petacas de vestidos de pluma colorado y otros vestidos 
de pluma verde y azul y amarilla, que serán por todos los vestí· 
dos siete pares, que vestían á los ídolos; más estaba en las peta
cas cuatro rodelas de estas de pluma que ponían también á los 
ídolos, tan grandes como estas con que pelean; más había en la!
petacas dos caras de demonios llenas de estas piedra.,; verdes que 
se llama en su lengua Xubitl; más dos vocinas con que invocan 
la gente para sacrificar; más otros muchos sacrificios y mautus 
que dan á la gente en sacrificio, lo cual todo está aquí en casa 
para si fuere menester llevarse allá. Este dicho Mocahuque, 
que es discípulo de uno que se llama Tenancatl, el cual vive en 
Tepepttlco; este dicho Mocabuque predicaba á la gente cómo ha· 
bían de sacrificar, y decía á la gente: (1habéis hecho muchas mcr· 
cedes á vuestros dioses, por lo cual ellos nos darán lo que habe· 
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mos menester Y lo que pedimos»· de est d. h 
quise tom~r probanza, porque él lo conies: ºJfocahuque no 
papa del dicho pueblo y cuando f t o, Y como era 
cosas que todos los de 'aquel pueb1:!:\%!:ester . pr~bbtnza, hay 
f~ma, y P?rque no es baptizado también ' y es pu ica voz y 
t1gos: alla vuestra Señoría haga de él l no hel quend? tomar tes
s~rvicio á Dios; este lo ha confesad t 1 qu~ e pareciere de más 
dizque no sabe más. o o o esto de su voluntad, Y 

111 Carta de Fr. Francleco de Llnt one. 

Reverendísimo Y muy magnífico Señor: 

?11, ~ien se acordará vuestra Señoría cómo el otro d' f , , 
ex1co y le hablé sobre u h , • . 1a u1 a 

lutl, que se llama n ermano o panente de Martín Uce-
cómo lo había tenit~1d;::~: ;n Jt~ lengua _Mixcoatl, Y le dixe 
P:ese~cia de vuestra Señorías: 1/~%f:1 !/it~pec, al cual en 

~~d;r:h:~~1;~~;,e:~ru~u;u:~i~i~:ª11 haciadaq~~[fa ~!~~: f~o~~; 
llama Cuahuchinanco lo re . onso e I. a ,Nueva, 'lUe se 
que al presente allí estaba~ Yhendi_~r_on unlos , d1sc~pulos nuestros 

'é él ' euv1aionme o a decir y 1 
~~iJcº: dí~/ ~~/~~~:~r~:f 1f ;;t~~;~lo á d~nte ha e~tad::t~ae~~ 
te de sus cosas, como vuestra Se- "f por m ormarnos largamen
rn lo verá, como la he hecho atona en esta, probanza que ahí 
bellaquerías de éste P a que con mas brevedad vea las 
re tomar testigos co:tfaª~! ~~e }'Ue1tra Se?oría sepa, ó si quisie
tra Señoría ara ' . e o~ ay azas: llévanlo ahí á vues
do Y perveriido !~t ~o castigue, porque en la verdad ha destruí
vuestra Señoría en ~1fo \ent; de la comarcan~ _á C;ste pueblo, Y 
que ha sido má - ara muy gran. serv1c10 a Dios, Y creo 
años, porque to~;r~, echoso pre~cnder a éste que predicar seis 
á vuestra Señoría 1 que los frailes hacen, éste lo destruía, Y si 
castigo de los que ~~~re~e qt~ e;1 este p~eblo se Je hiciese alg(m 
cho provecho Y 1 . , e anll e mcer, pienso que se haría mu
de ha hecho d~ño ianamos amar todas estas comarcas á don
lleYan otro que s~ ~ra q~ vean la ceguedad en que estaban; ahí 
que fué criado de M a~1,a Upo~al Papalutl, casado in jade eclesie 
andaba po/ e~ta tier:: m ce ~tl, Y como supo que este Mixcoatl 
copa! Y papel como á dpe~san ~ '.~ue era Ucelutl, fuele á ofrecer 
cahuque que ~os, tamb1en llevan otro que se llama Mo 
ban cop~l Y lo e~a p~pa e un lugar d?s leguas <le aquí, Y le da: 

emas para ofrecer' a donde tt:nía ciertas cosas 
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del demonio que aquí tenemos, y es discípulo de otro que está 
en Tepepulco, que lo hemos dexado de huscar, porque no está 
ahí Fray Andrés. Otros muchos hay culpados y por no henchir 
allá la cárcel no los envío; hemos disimulado con ellos; si á vues
tra Señoría le parece, bien sería que aquí los castigasen, y pue
de comctello al Señor de este pueblo que se llama Don Julián, y 
en lo demás me remito á esta probanza que ahí va. Otro está en 
un pueblo diez ó doce leguas de aquí, tan malo como Mixcoatl, 
que lo tiene en gran reverencia; trabajaremos como lo tomemos, 
porque crea vuestra Señoría que destruyendo estos falsos apósto
les muy fácilmente se les imprime la fec; nuestro Señor conserve 
á yuestra Señoría en su docto servicio. De Tulancingo XII de 
setiembre.-Hijo y capellán de vuestra Señoría,-Fray Francis-
co de Lintone.-(Rtí.brica). 

IV, Deoleraolón de Andrés Mlxooatl, 

En México, XIIII días del mes de Setiembre del año de 
1537 años, ante su Reverendísima Seíioría, y en presencia de mí, 
el dicho Secretario y Notario, en el Santo Oficio de la Inquisicién, 
hizo parecer ante sí á Andrés, que en nombre de indio se dice 
11ixcoatl, vecino de Chiaatla, en la provincia de Tezcuco, y de 
él tomó y recibió juramento en forma debida de derecho, so car
go del cual le fueron hechas las preguntas siguientes por lengua 
de Alonso Ma:teos, naguatato de esta audiencia real, al cual le 
fu{: tomado juramento que diría la verdad de lo que el dicho An-

drés Mixcoatl aclarase: 
Preguntado, cómo se llama, dixo: que Andrés, é que es xpia-

no, y que lo baptizó un fraile en Tezcnco que no sabe su nom
bre, é que habrá cinco años que fué bautizado; oía la dotrina 
~;:pinna de siete en siete días, en Tezcuco, de los religiosos de la 
orden de San Francisco, y de los discípulos suyos, muchacho~ 
qus allí tienen, los cuales les predicaban y decían que dexasen 
sus ídolos é idohitrías y ritos y creyesen en Dios, y otras muchas 
cosas, é que él confiesa que no haciendo aquello que le decían, 
de tres años á esta parte ha predicado y dicho que no es nada lo 
que los frailes predicaban, y que él era dios, y que sacrificasen 
delante de él y que tornasen á sus ídolos y sacrificios como de 
antes, é que él hacía llover, cuando llovía, por lo cual le ofrecían 
y le daban papel y copal. y otras muchas cosas y heredacles; 
lo cual predicaba muchas veces públicamente en Tulancingo y en 
Guayacoclotla y en Tututepeque y en Expa y en otras muchas 
partes; é que en Tepehualco, podrá haber cuatro años que se hizo 
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i~1s~ \{~~ ~~s;~~vJ:• ;
0
~~: hizo cie;tos en~antam!;ntos con co-

e~ta causa le tuvieron por d~s~u; 1~t~t d1t llov10 mucho: Pº: 
un papa que tenían· allí diciend¿ uc u!llecns mataron a 
llover; y este Andrés l\1ixcoatl lue él no dsabl1a nada ni ?acía 
que hacía a 11 . . ' ice, que ec ara que haciendo 
diablo le hah~:b:~ f~1~er~t1:10~1es Y hechicerías, soñaba que el 
que hizo en Tepehualco e~~;¿ :n Teest~ ! lo otro>>; Y _que ~o mismo 
remonias y ofreció copal 

11 
. , pe\azcuc?, que hizo ciertas ce-

esto habrá tres años· é q~~ e:~~d Y o tuvieron por dios, é que 
y en otros muchos ¿reclicaba d o~ 1?~ lugares que dicho tiene 
le tenían por dios, que morirkn ec1a a os masegual~s que si no 
hie_lo para que todos pereciesen.' Y que él hana vemr granizo Y 
frailes, le decían sino lo su ' por ~ni°, que no creyesen los 
esto ha hecho en' los dichos ;~e6~~: to o ?rotro era burla; Y que 
gente le dió mantas· esto , Y en ututepeque, donde la 
nuestra fe c t T . ' Y Y otr_as muchas cosas en contra de 
cho, Y en d~\~1'.~:s e~e:~~hos Y diversos pueblo~ ha hecho Y di
tiempo acá siempre; . Y que así ha domat1zado del dicho 

preguntado, si ha hecho mata , 1 6 
presencia, de las .orejas ó de otra r a a guno_ sacrificarlo en su 
estos tres años ha cesado lo t ~-p:rte~, d1xo: que no; é que 
ha engañado y que él co q ie ic O tiene; é que el diablo lo 
engañado· y' que pide .... :;,e q;1e ~a errado, Y el diablo lo ha 
Señoría ; que él quier .P ~ o~ a Dio~ Y misericordia á vuestra 
tólica y'creer en ella co:~er t? xp1~110 Y tornarse á la fe ca
lo que predican los frailes· ~a o ico xplan_o, Y creer Y tener todo 
casa, Y que allí des , . ,d que en tl!ztaca le hicieron una 
diciéndoles las burlerfa~e~u et" hecha p;·ed1caba á los maceguales 
de Tepuzque para labr~r m:d iene con esado, é les_ pedía hachas 
do cuanto le leyó su Sen-or1' Rera, Y qud~ ~e dleron cmco; Y que to-
i ·, a evertn 1s1ma v 1 ºbº, 1 
e ian de Tnlancingo es verdad , . e escn JO e guar-

pre,...untado qué l . 1 , Y q?e a aquelio se refiere; 
raíces ; á dónd' dº 1ac1enoa y bienes tiene, así muebles como 
¡ . : e, 1xo: que en Zacatepec f e h1~1eron los maceguales· que iene una casa que 

1ten qu f ' . ' e iene otra casa en Metepeque· 
)ten, otra en Thecincoaque· , 
!ten, otra casa en Atiztaca'. 
iten, otra casa en Chia tl 'a d 1 . chia que se dice Mu ot ~ a, . e on< e e~ natural, eu la parro-

ancho por L er 1 Y eca , Y tiene una tierra de diez brazas en 
• 1 argo; 
iten, en Tulancingo t· d que terná de braia , re~e os suertes de tierras sembradas, 

cho; é la otra de c:~r:esenta a una en largo Y cuarenta de an
ta parte que se lla1ua ntXa en ancho Y cuarenta en largo, en cier-

ocopa; 
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iten, dice que en Chiautla, donde es nat1;ral, tiene-dos man-
tas delgadas de cubrir y una carga de algodon; . 

iten, dice que Joan Taloch, su hermano, que predica como 
él, está en una estancia que se llama Zotulaca, en Tepeapulco, 
y otro que se llama Tenan. . . 

Mandáronse por su Señoría secuestrar l~s b1en~s sobre di
chos y otros cualesquier que se hallen del dicho M1xcoatl Y de 
su hermano Tlaloc, para lo cual, y para prehender al_ 1icho Tlal_~c 
se mandó dar mandamiento en forma, el cual se dio Y cumpho. 

v. Declaración de Cristóbal Hechapapalo. 

En XX días del mes de Septiembre de 1537 años, fué toma
do y recibido juramento de Xpobal Hechapapal~, en for~a d_e 
derecho, so cargo del cual le fueron hechas las P:eg~ntas si
guientes por Alonso Mateos, 1,.aguatato de esta aud1enc1a real, 
juramentado por el Santo Oficio p~a esta causa. T • 

Preguntado, cómo se llama, dixo: que se llama ?Cpobal, j 

que es xpiano, é que los padre~ de Tepeapulco lo baut1zaro~ ha
brá un año; y que de mucho tiempo a esta parte oye Y_ ºY? de
cir á los maceguales la dotrina xpiana, y que de un ano a esta 
parte la oyó decir y predicar á los padres de Tepea~ulco,, por
que él ha sido criado de Martín Ucelo, el cual ~o enviaba a mu
chas partes, y por tener ,en ';llo, en lo_ que ~artm l!celo l<; _man-. 
daba ocupación, no podia oir la dotnna xpiana; d;xo mas. que 
fué criado de Martín Ucelo tr~s año~, Y_ que_él ;re1a t~d~,l~ que 
Martín U celo le decía, y que pide misericordia a su Senoua, 

preguntado, si supo que Martín U celo fué preso y dester:ado 
por el Santo Oficio, dixo que sí, y que después que !ué el d1~l10 
Ucelo desterrado, este que declara, siempr; entre s1, ha ,temdo 
las idolatrías y domatizado en sn casa, mas no p_ara que él lo 
predicase al pueblo; y que él es natural de Tulancmgo, Y. deter
minó de irá ver á este Mixcoatl y llevarle copal, y este M1xcoatl 
le decía que Martín Ucelo no era ido, q~e él er~ Y que él se h~
cía y transformaba en Martín Ucelo, el dicho M)xc_~atl, Y P?r el 
se hacía servir, y este que declara por tal le_ s1rv10 y servia, Y 
que esta es la verdad para el jurament? q':e hizo. 

Declaró que tenía de hacienda lo s1gu1ente:_ 
En Tulancingo, donde es natural, tres casillas en un solar. 
Iten, una suerte <l.e tierra que alinda con ot:a de Terrazas. 

su amo, que tiene cuarenta brazas, de largo y vemte, de ancho, 
de la cual es la mitad suya, que esta sembrada de ma1z. 
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VI. Remate de loe bienes de Papalotl. 

Después de lo susodicho, en quince días de Diciembre de 
mill é quinientos é treinta y siete años, se vendieron las tierras v 
casas de Papalotl, indio sentenciado por el Santo Oficio, en veiu'
te mantas comunes, que valen á dos tomines, los cuales recibí 
y_o, Alo;1so Mateos, Alguacil del Santo Oficio, y vendí las dichas 
ttern.s a ~sabel, _mujer de Juliáu, Señor de Tulanciugo, y por
que en nmgún t1emp? les sean impedidas ni quitadas, le dí una 
c~ula firmada e~ cmco de Octubre, y fneron testigos Tomás 
~1~quepal, del dicho pueblo, y Don Francisco, y Don Juan, 
Sen~res de la parte de Francisco Dávila en este pueblo de Tu
lancmgo, y Tacatecle, indio principal, y porque es así la verdad 
lo firmé yo de mi nombre.-Alonso J1,fateos.-(Rúbrica.) 

VII. Sentencia. 

Visto este proceso que ante nos es y pende, entre partes de 
la una e~ Oficio de la Justicia de este Santo, y de la otra ;cos 
presos M1xcoatl y Papalo, indios vecinos, atentas sus confesio· 
nes, . 
. fallamos: que debemos de condenar y condenamos á los suso

dichos,. para cada uno de ellos, á que de la cárcel y prisión don
de estan, sean caballeros en sen~os asnos ó bestias de albarda, y 
con voz de pregonero que mamfieste . sus delitos, sean llevados 
J~or la~ calles públicas ac9stumbrádas de esta Ciudad, y por los 
~1a11gms, ?'_en la_s espald_as les sean dados cada cien azotes, y 
sean r~m1t1dos a los lugares donde son y donde · predicaron y 
doll,lat1zaron, en especial en los lugares muy grandes, en es
p~c1al en Tulancingo, y en los otros que al guardián de Tulan
cmco pareciere, para que asimismo en aquellos sean azotados v 
de)aute de mucha gente abjuren las herejías que han predicado 
Y Juren que no tornarán á ellas, so pena de relapsos, lo cual s~ 
h~F'ª solemnemente en los lugar~s y partes que al dicho guar
dtan pareci.:re, y allí s_ean tresquilad?s; condenámoslos más á que 
~sté1;1 un ano. en el d1c~10 m_onasteno de Tulancingo, oyendo la 
otnna Y haciendo pemtenc1a por sus delitos y errores; más los 

condenamos en perdimiento de sus bienes para el Fisco del San-
to Ofi · , l d . c10, a,s1 e e los que tienen confesados que tienen, como 
e lo~ <lemas que se hallaren, los cuales mandamos que sean 

,·end1dos sin término, por estar lejos de esta Ciudad,y entre 
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indios, y que los vaya á vender el Alguacil ó el Nuncio de 
este Santo Oficio, y traiga lo ele ellos procedido y lo entregue 
por ante el Secretario de este Santo Oficio al Receptor teso
rero de él. Y hecho lo susodicho, damos poder y facultad al 
dicho padre guardián de Tnlancingo para qne los absuelva y re
concilie á la Santa Madre Iglesia. Y por esta nuestra seutencia 
definitiva, juzgando así lo pronunciamos y mandamos en estos 
escriptos y por ellos.-Licenciado Loaiza.-(Rúbrica). 

V III. Ventot de las 00&89 y tierr as de Mlxcoatl. 

. Después de lo su~odicbo, en quince días de Diciembre, se 
vendieron las casillas de paja, que tenía Mixcoatl en Atliztaca; 
se dieron y se yendieron por cuatro mantillas de toldillos, por
que no se halló más, y las llevase yo, Alonso Matees, al Santo 
Oficio, al Secretario, para qne se haga lo que de ello sean ser-ri
dos su Señoría; y ansí lo proveyó y les dí y entregué las dicha:, 
casillas camo dicho es. - A loriso /Jfateos. - (Rúbrica) . 

En este dicho díu, mes y aíío, se vendieron las casas de Me
tepeque y de Tbecincoaque de Mixcoatl Popoca, que eran unas 
casillas de mala ventura; 110 dieron más de siete mantas de te
quithuachel , y pagáromnelos delante de Don Julián, Señor de 'l'u
lancingo, y delante d~ Don Francisco, su primo, Señor de b 
otra parte, porque es en donde los recibí, lo firmé de mi nombre. 
- Alonso 1lfateos.-(Rúbrica). 

En este dicho día, mes y año, se vendieron casas y tierras que 
tenía ::v! ixcoatl en Axocopa, y por estar en tierra estéril, y fría 
de hielos, que por maravilla se daba, y dieron por todo cuatro 
mantas, una listada de negro y tres blancas, razonables, las cua
les tomé yo el dicho Alguacil, para las llevar al Santo Oficio, y 
fué vendido lo susodicho delaute de 'l'onds, y Agustín, Xpobal, 
y Tacatecle, y otros principales y Jt1liá1l, cacique de Tulanciugo. 
- Alonso Jfateos. - (Rúbrica). 

(111 FOJAS DElJ ORIGI'N'AL : 
ARCHIVO G!cNERAI. Y P(;nr.1co DE [,~ :;\'Acró:-. 

- INQUISICION. 8iglo :XVI.-IOÓLATRAS. 

- Tomo::;:-,, P. pte.-í.) 

PROCE SO DEL SANTO OFICIO 

CONTRA 

Francisco, indio, por casado dos veces. 

l. Auto oabeza do prooeso y de olaraclón del r eo . 

'. ~n la gran _ciudad de Tcmixtitún, México, de esta Nne. 
Espana, once dtas del mes de Octubre año del nac· · t d' ª 
lltt"'stro S ¡ . d Jh . , 11n1en o e 
aii~~ el Ra ~a orcl'-· n xpo,:, de m1ll f quinientos é treinta é ocho 

. - ' e':eren 1s1mo Senor Don Fray J oan de Zumárra 
~~1mer? _Obispo de_ e_sta dicha ciudad de .México, del cons!~/~; 
é )i!;esJad, Inqms~dor ~postólico contra la herética prajedad 
te ~1\Jf1ª en e~ta_d1cba cmda~ y en todo su obispado, é por an
to Ofi~io ~uei Lopel.d_e -~ega~p1, Secretario del secreto del San
\·e · 1 e a Inqu1s1c1?n,. d1xo: que por cuanto á stt noticia es co:t o que Franc1sc~, md10, n;itural del pueblo de Cuyoacáu· 
conc1;~ii:e~or .. d; ~10s bnue:tro ,Señor Y en gran peligro de st; 
\'eces ~ 1 , ~ s\e e o oc o anos a esta parte ha sido casado dos 
te, con i~ ~ar. ,~ a San~a Madi:-e Iglesia, por palabras de presen~ 
en amb o, mt.Jeres, siendo vivas ambas mujeres é tenido hijos 
re as, por lo cual ha delinquido grave é atrozmente é ui~
ci/roceder _co1~tra él confor~1.e á derecho y hacer en el c~so ~sti
cio' ~l P~:~ s~~~r la. verd_ad,_ mzo parecer ante sí, en el Santo Ofi
segúu for~~ d•;~¡~c1s~o md10, del cual to:11ó é recibió juramento 
verdad s a e derecho, Y él lo hizo é prometió de decir 
de sus·~ c~rg~ del cttal, ~or .lengua de Pedro, intérprete é criado 
le fuer:1~~n\ el ~ual as1 mismo se recibió juramento en forma: 
respond', i_ec fs c1_ert~s preguntas, las cuales con lo qne á ellas 

J 10 rnn .as s1gme11tes: 
I reguntado cómo se 11 ¿· . F . cino de e , ama, txo. qtte ra11c1sco y que es ve-

t1yoacan; 
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